
sen riosúaríJ 
gran solidez 
dquieren laJ 
i contacto m

guarda encarj 
en enterará da 
os pastos coioj 
mismo dueil 

a del Campo, 
de dicha grao-

■ ha desapare- 
egua negrade 
lamente, puco 
ia rozadura ó 
echo. La per- 
se servirá dar 
nez en la casa 
ediata al lh- 
lo gastos orí-

COLONIAL
0¿:t¡| - 

MOLIDOS,
JALES.

JAL de Ma
ídos han ad- 
Córte. acaba 
6 mismos en 
papel, car-

M INCLIN

i con unas 
on, armadas 
apor; tienen 
desconocidas 
la jícaratel 

), y se usan 
líos. Los hay 

ó sin ella 
le Paris, y 
leche de al- 
íquen.
le clases se- 
cion por un 
sulla parad 
una tercera 

:muy supe-

de los me
ris y Lón-

>CA, SAGÚ Y 

is, mejora- 
ib lecimien- 
as mas de-1 
vas que se 

tos de la 
e la misma 
nidor.—El 
id', calle de 
fábrica al 
6—12

3. 
natural.

1 Lógica, 
de Etica. 
Geografía.

de Física.
$ de Ma te

osa.

brcría de 
lasage de 
orao.

NA.

¡Núm. 1 1 7 Jueves 50 de Setiembre de 1858. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
} l*or un año. . .60! Se suscribe a este periódico en la Imprenta de CARINEN A. 

Por seis meses ,30'Calle (le la Pescadería, frente;:! Paradordel Dorao, También 
Por tres id. . . I7|se hacen toda clase de impresiones con equidad.

Por un año. ..70 i
Por seis meses.38 PARA FIERA DELA C.AP1TAI
Por tres id. ..24 ’

PARTE OFICIAL.

myilENCIA DEL C6JÍSEM BE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. O. G ) y su au
gusta-Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición a S. M.

SEÑORA: Las convulsiones politicas 
y los delitos y excesos de varias clases, 
perpetrados á su sombra en varios pun
tos del Reino, dieron ocasión, a veces, 
en estos últimos años para declarar ó 
mantener en estado de sitio las provin
cias todas, ó bien alguna parte.del ter
ritorio español.

Por consecuencia de estas dec.laracio 
nos subsiste aún hoy aquel estado en las 
cuatro provincias de Cataluña, donde se 
consideró necesario este sistema para 
tener á raya los elementos de rebelión y 
de disturbio que se creyó existían en 
aquella comarca, más que en otra algu
na, por causas que no es ahora del caso 
examinar; en la de Málaga, donde, pol
lazones análogas y con motivo dereile- 
ralos crímenes y delitos contra la se
guridad personal y la propiedad, se 
creyó preciso para ponerles coto pro
longar más que en las restantes provin
cias de Andalucía el estado excepcional 
croado en ellas cuando la sedición de la 
Carolina en el verano de 185"; en la 
parle superior délas de Huesca y Zara
goza. como recurso extraordinario para la 
represión del contrabando á que se de
dican habitualmente los moradores de 
algunos valles fronterizos al vecino Im
perio; y finalmente, en el territorio del 
Maestrazgo, para escarmentar las parti
das de malhechores que asomaban en él.
Cualesquiera que hayan podido ser las 

razones que exigiesen este régimen ex
cepcional, y supuesta la necesidad in
cuestionable de su establecimiento ó con
tinuación, creen los Ministros responsa

bles de V. M. que es llegado ya el caso 
de ponerle término, resuellos como se 
hallan á restablecer en lodos los terre
nos la integridad de los principios cons
titucionales y la fiel y exacta observan
cia de las leyes, y persuadidos de que 
esta línea de Conducta, seguida con per
severancia, y ios medios ordinarios de 
Gobierno podrán bastar para la conser
vación del orden público, ó para su res
tablecimiento si llegase por desgracia de 
cualquier modo á alterarse.

Bien quisieran, al proponerá V. M. la 
adopción de esta medida, hacerlo de una 
manera amplia y absoluta sin restric
ción de ninguna especie; pero razones 
poderosas se lo han impedido.

El progresivo aumento que de algún 
tiempo á esta parte se observa en el 
ejercicio del contrabando en algunos 
valles de los Pirineos de Aragón, fron
terizos al vecino Imperio, ejercicio que 
loma á veces el carácter de una rebelión 
abierta de poblaciones enteras contra la 
Autoridad y las leyes, y de luchas san
grientas contra la fuerza pública encar
gada de sostenerlas, exige todavía por 
algún tiempo el empleo de medios ex-' 
cepcionales para la represión de aquel 
tráfico crimina] en la comarca teatro de 
semejantes excesos y desafueros.

Así como un sistema conslanfe de le
galidad acostumbra á los pueblos á res- 
pelar las leyes sin esfuei-zo ni violencia, 
así también el estado de sitio, cási ha
bitual, observado por tantos años en las 
provincias de Cataluña, tiene á sus na
turales acostumbrados á cierto régimen 
de rigor. El tránsito repentino de esta 
situación á otra normal en que, para la 
administración de la justicia criminal, 
sustituyan á la dureza y rapidez de la 
jurisprudencia militar las formas mesu
radas de la legislación común, si bien no 
ofrece inconveniente alguno respecto de 
la gran mayoría de ciudadanos honra
dos, pacíficos y laboriosos, podría ser pe
ligroso y de fatales consecuencias para 
la seguridad desús personas y propieda
des, alentando á los criminales con la 
esperanza de poder quizá eludir asi más 
fácilmente el castigo de sus delitos y 
atentados.

Poroso conviene que continúen to
davía por algún tiempo siendo juzgados 
esta especie de malhechores conforme 
las prescripciones de la ley excepcioqal 
de 17 de Abril de 1821.

Fundado en todas las consideraciones 
que anteceden, tiene la honrad Consejo 
de Ministros de someter á la aprobación 
de V. 51. el adjunto proyecto de de
creto.

San Lorenzo 20 de Setiembre de 
1858 =SEÑOIL\ =AL. R. P. de V. M. 
=EI Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra y Ultramar, 
Leopoldo O-l)onnell.=EI Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collanles. 
=El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele.=EI Minis- 1 
tro de Hacienda, Pedro Salaverria.= 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.=E1 Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Articulo l.° Cesa el estado de guer
ra en las provincias de Barcelona, Ge
rona, Tarragona, Lérida y Málaga, y 
en el territorio del Maestrazgo.

Art. 2.° Por ahora, y mientras lo 
exija la necesidad de reprimir en ella 
enérgicamente el contrabando, conti
nuará en estado excepcional la zona que 
comprendan los bajos y altos Pirineos de 
Aragón, desde la linea española y limi ■ 
tes de Navarra y Cataluña en toda la 
extensión de los valles de Ansó, inclusos 
el término y pueblo de Jago, valles de 
Hecho, Aragües, Aisa, Canfranc, Tena, 
Broto, Bielsa, Gistain y Benasque, como 
también los partidos judiciales de Jaca 
y Sos.

Art. 3." En las provincias de Bar
celona, Gerona, Tarragona, Lérida y 
Valencia continuarán por ahora siendo 
juzgados militarmente, con arreglo á las 
prescripciones de la ley de 17 de Abril 
de 1821, los salteadores de caminos y 
los ladrones en despoblado, y aun en 
poblado siendo en cuadrillas.

Art. 4." Los Ministros de la Guer
ra y Gobernación comunicarán las ins
trucciones oportunas para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en San Lorenzo á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

PROGRAMA DELAS CARRERAS 
SUPERIORES.

Progama general de estudios déla car
rera de Ingeniero de Caminos, Cana

les y Puertos.

Articulo 1.' Para ingresar enlacar- 
rera de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos se necesita:

Primero Sor Bachiller en Artes.
Segundo. Haber estudiado en la 

facultad de Ciencias, en tres años á lo 
ménos:

Complemento del Algebra, Geometría 
y Trigonometría reclilinea y esférica.

Geometria analítica de dos y tres di
mensiones.

Cálculos diferencial é integral, de di
ferencias y variaciones.

Mecánica.
Geometria descriptiva.
Geodesia.
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
Tercero. Tener conocimiento de di

bujo hasta copiar á la aguada los diver
sos órdenes de arquitectura.

Cuarto Ser aprobado en un examen 
general de las materias expresadas en 
los dos números anteriores.

Art. 2." Para aspirar al titulo de In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
se necesita haber estudiado, en tres 
años á lo ménos.

Mecánica aplicada.
Estereolomía.
Construcción.
Arquitectura.
Estudios de máquinas.
Caminos ordinarios.
Ferro-carriles.
Navegación interior.
Puertos y faros.
Nociones de Economía politica; parte 

legal correspondiente á la carrera.
Cada una de estas asignaturas será 

objeto de un curso, excepto la construc
ción que se dará en dos: los cursos se
rán de tres lecciones semanales.

Art. 3.° Los estudios propios de esta 
carrera se harán en el orden que los



alumnos prefieran con las restricciones 
siguientes:

Primera. Los cursos de Mecánica 
aplicada y Estereolomia deben prece
der á los de máquinas y construcción.

Segunda. Los cursos de construc
ción deben seguirse según su orden nu
mérico.

Tercera. Las asignaturas de cami
nos y de obras-hidráulicas deben estu
diarse'despues de las expresadas en Jos 
números anteriores.

Cuarta. El estudio de caminos or
dinarios debe preceder al de caminos 
de hierro.

Art. 4.° Los alumnos se ejercitarán 
diariamente, durante su carrera, en 
trabajes gráficos y prácticas en la forma 
prescrita en el reglamento interior de 
la escuela.

Programa general de estudios de la 
carrera de Ingeniero de Minas

Artículo 1 .* Para ingresar en la car
rera de Minas se necesita:

1. ” Ser Bachiller en Arles.
2. * Haber estudiado en la facultad 

de Ciencias, en tres años á lo menos:
Complemento del Algebra, Geometría 

y Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres 

dimensiones.
Cálculos diferencial ó integral, de 

diferencias y variaciones.
Mecánica.
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
3. " Tener conocimiento de dibujo 

hasta copiar á la aguada los diversos 
géneros de Arquitectura.

4 ‘ Ser aprobado en un exámen 
general de las materias expresadas en 
los dos números anteriores.

Art. 2 ° La carrera de Ingeniero de 
Minas comprende los estudios siguien
tes, que deberán hacerse en tres años á 
lo menos.

Mecánica aplicada.
Estereolomia y construcción.
Máquinas
Mineralogía propia de la carrera.
Paleontología propia de la carrera.
Geología propia de la carrera.
Laboreo de minas.
Preparación mecánica de las minas.
Química analítica y Docimasia.
Metalurgia general.
Metalurgia especial.
Nociones de Economía política: parle 

legal correspondiente á la profesión.
Cada una de estas asignaturas se es

tudiará en un curso, siendo los de La
boreo y Metalurgia especial de lección 
diaria, y los demas de tres lecciones 
semanales.

Art 3.° Las materias expresadas en 
el artículo anterior se estudiarán con
forme al orden siguiente:

La Mecánica aplicada debe estudiar
se ántes que la Construcción, Máquinas 
y Preparación mecánica de las minas; 
Ja Construcción ántes que el Laboreo; 
la Mineralogía ántes que la Paleontolo
gía y Geología; la Química analítica y

Docimasia, la Preparación mecánica de 
las menas y la Metalurgia general, antes 
que la Metalurgia especial.

Art. í.° Los alumnos se ejercitarán 
diariamente en trabajos gráficos y prácti
cas en la forma prescrito en el reglamen
to interior de la escuela.

Programa general de los Estudios de la 
carrera de Ingeniero de Montes.

Artículo 1." Para principiar la car
rera de Ingeniero de Montes se necesita:

l.° Ser Bachiller en Arles.
2 0 Haber estudiado en la facultad 

de Ciencies:
Complemento del Algebra, Geometría 

y Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres di

mensiones.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
3. ” Tener conocimientos de dibujo 

hasta copiar á la aguada los diversos 
generos de arquitectura.

4. ° Saber traducir el aloman.
5. ° Ser aprobado en un exámen ge

neral de las materias comprendidas en 
los tres números anteriores.

Art. 2.° La carrera de Ingeniero de 
Montes comprende los estudios siguien
tes, que deberán hacerse en tres años á 
lo ménos.

Dasografia.
Botánica forestal.
Mineralogía y Zoología forestal.
Dasótica y Selvicultura.
Ordenación de montes.
Industrial forestal.
Construcción forestal.
Nociones de economía y conocimien

tos de la legislación de montes
Glosología alemana.
Cada una de estas asignaturas se dará 

en un curso, siendo de lección diaria los 
de Dasografia, Dasótica y Ordenación de 
montes, y de tres lecciones semanales 
las demas.

Art. 3.° La Dasografia y la Botánica 
forestal han de estudiarse ántes que la 
Dasótica, y esta asignatura ántes que las 
de Ordenación de montes. Industria y 
Construcción forestal; las demas, en el 
orden que más convenga á los alumnos.

Art. 4.° Los alumnos de esta carre
ra harán diariamente trabajos gráficos 
y estudios prácticos correspondientes á 
las diferentes enseñanzas, ejercitándose 
ademas durante el primer año en el di
bujo topográfico y de paisaje durante el 
segundo en el iconográfico; y durante el 
tercero en el dasonómico.

Art. 5.° Terminados estos estudios 
y mediante aprobación en un exámen 
general, oblendrán los alumnos el titulo 
de aspirante á Ingeniero, y pasarán á lo* 
distritos forestales á hacer durante dos 

■años prácticas de Ordenación y servicio 
local, al cabo de los cuales recibirán e 
titulo de Ingeniero.

Programa general de estudios de las 
carreras de Ingenieros industriales

Artículo l.° Para ingresar en la car
rera de Ingenieros industriales se ne
cesita:

l.° Ser Bachiller en Artes.

2.°  Haber[esludiado en la facultad de 
Ciencias, en tres años á lo ménos.

Complemento de Algebra, Geometría 
Trigonometría rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones.

Cálculos diferencial é integral, de di- 
erincias y variaciones.

Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental.
Química general.
Zoología, Botánica, Mineralogía con 

nociones de Geología.
3 * Tener conocimientos de dibujo 

insta copiar á la aguada los diversos 
órdenes de arquitectura.

4.°  Ser aprobado en un examen 
general de las materias expresadas en 
os dos números anteriores.

Art. 2 ° Para aspirar al título de In
geniero industrial, químico, ó mecánico 
se necesita haber estudiado en tres años 
á lo ménos las materias que á continua
ción se expresan

Estudios comunes á las dos clases de In
genieros industriales.

Estereolomia.
Física industrial.—Primer curso.— 

Aplicaciones del calórico y combusti
bles.

Física industrial —Segundo curso — 
Aplicaciones de la electricidad y de la 
uz.

Mecánica industrial.
Construcciones industriales
Nociones de Economía política y Le

gislación industria!.

Estudios propios de Ingenieros me
cánicos.

Máquinas.—Primer curso.— Cons
trucción de máquinas.

Máquinas —Segundo curso.—Máqui
nas de vapor.

Tecnología, artes mecánicas é indus
trias varias.

Estudiospropiosde Ingenieros químicos.

Análisis química.
Química inorgánica aplicada.
Química organica aplicada.
Tintorería y arles cerámicas.
Cada una de las asignaturas expresa

das en osle articulo se dará en un curso 
de tres lecciones semanales.

Art. 3.° Los alumnos harán duran
te su carrera trabajos gráficos y prácti
cas de taller y laboratorio, y se ejercita
rán también en la redacción de proyec
tos propios de sus estudios; lodo en la 
forma que prescriba el reglamento.

Art. 4 * Podrán los alumnos estudiar

Art. 5.” Podrán seguirse simullá-1 
neamento las dos carreras de Ingeniero | 
industrial, pero no se permitirá ánnI 
alumno que tenga más de tres lecciones 1 
diarias, no comprendiéndose en eskl 
número los estudios de delincación y I 
prácticas de taller y laboratorio.

Programa general de estudios de luí 
carrera de Ingenieros agrónomos. I
Artículo 1° Para ingresar en la car i 

rcra de Ingeniero agrónomo se necesita:!
1. ” Ser Bachiller en Artes.
2. " Haber estudiado en la facultad I 

de Ciencias, en dos años á lo menos:
Complemento de Algebra, Geometría I 

y Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres di-1 

mensiones
Física experimental.
Química geneial.
Zoología, Botánica y Mineralogía con I 

nociones de Geología.
3. ° Tener conocimientos de dibujo I 

hasta copiar los diversos órdenes dear-1 
quileclura.

4 0 Ser aprobado en un examen ge-1 
neral de las materias señaladas en los I 
dos números anteriores.

Art. 2 0 La carrera de Ingeniera I 
agrónomo comprende las asignaturas si-1 
guíenles, que habrán de estudiarse en I 
dos años á lo menos.

Principios generales y reseña históri-1 
ca de la Agronomía.

Fisiografía agrícola.
Filo tecnia.
Zootecnia.
Economía rural.
Industria rural.
Cada una de estas asignaturas sedará 

en un curso, siendo el de Fisiografía 
agrícola de lección diaria, y los domas 
de tres lecciones semanales

Art. 3.° La asignatura de principios 
generales y reseña histórica de la-Agro- 
nomia y la de Fisiografía agrícola deba 
estudiarse antes que las de Filoleccnia, 
Zooleccnia é Industria rural

Art. 4.° Los alumnos de esta cajrera 
se ejercitarán en el dibujo topográfico y 
agricola, y en trabajos de campo duran
te la enseñanza teórica, y un año des
pues, que deberán pasar en la Escuela 
central de Agricultura.

Programa general de estudios de Id 
carrera de Arquitectura.

Articulo l.° Para ingresar en la car
rera de Arquitectura se requiere:

1. ” Ser Bachiller en Artes.
2. ° Haber estudiado en la facultad 

de Ciencias, en tres años á lo menos;
Complemento del Algebra, Geometría 

la materias expresadas en el art. 2/ en 
el orden que prefieran, con tal que ob
serven las reglas siguientes:

1* El curso de Estereolomia debe 
preceder á los de Construcción de má
quinas y Construcciones industriales.

2/ Los de aplicaciones de la física 
y los de máquinas deben seguirse según 
el orden numérico.

3/ El estudio de Análisis química 
debe preceder á los de Química indus
trial.

y Trigonometría rectilínea y esférica.
Geomelria analítica de dos y tres di

mensiones.
Cálculos diferencial é integral, de di

ferencias y de variaciones.
Mecánica.
Geomelria descriptiva.
Geodesia.
Física esperimcnlal.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
3.“ Tener conocimientos de dibujo



rse sí multó- 
de Ingeniero 

irmilirá á un 
Iros lecciones 
lose en este 
ehneacion y 
dorio.

ludios de la 
agrónomos.

saren la car- 
o se necesita: 
ríes.
i la facultad 
lo menos: 

a, Geometría 
y esférica, 
los y tres di-

neralogia con

as de dibujo 
rdeneS dear-

n examen ge. 
aladas en los

de Ingeniero 
signaturas si- 
estudiarse cu

eseña hislóri-

alnras sedara 
le Fisiografía 
y los demás

s
di; principios 
i de la-Agru- 
grícola deben

Fitoleccnia,
1
i es la carrera 
topográfico y 
lampo duran- 
un año des- 
n la Escuela

-ludios de la 
'dura.

sar en la car- 
quiere:
ríes.
a la facultad 

lo menos;
■a, Geometria 
y esférica.
Jos y tres di- 

tegral, de di-

neralogía con 

is de dibujo

hasta copiar á la aguada detalles de edi
ticios de todos géneros.

4.°  Ser aprobado en un examen ge
neral de las materias expresadas en los 
dos números anteriores.

Art. 2° La carrera de Arquitectura 
comprende los estudios siguientes, que 
deberán hacerse en tres años á lo menos:

Construcción científica.—Teorías me
cánicas aplicadas á la estabilidad de las 
obras, aprovechamiento de aguas y má
quinas.

Construcción teórica.—Análisis y ma
nipulación de los materiales: construc
ción de lodos géneros.

Construcción práctica — Corles de 
piedras, maderas y nidales: trazados 
gráficos, monteas, replanteos y resolu
ción de problemas de construcción.

Estética y teorías generales del arle, 
reseña hislórico-analílieá de los princi
pales monumentos de todos tiempos.

Arquitectura legal.
Nociones de Higiene, de Optica y de 

Acústica aplicadas á la Arquitectura.
Composición, invención, decoración y 

distribución.
Cada una de estas asignaturas será 

objeto de un curso, siendo de lección 
diaria las de Construcción, práctica, Es
tética y teorías del arle, y Composición, 
y de tres lecciones semanales las res
tantes.

Art. 3." Los alumnos observarán, 
en cuanto al orden de sus estudios las 
reglas siguientes:

1/ La Construcción científica debe 
preceder á los demas estudios de cons 
tracción.

2 * El curso de composición debe 
hacerse con posterioridad al de estética 
y teorías del arte.

3.a Las demas asignaturas se estu
diarán en el orden que prefiera el alumno.

Art. 4° Los alumnos de esta carre
ra, ademas de los trabajos gráficos pro
pios de las diferentes enseñanzas, se 
ejercitarán diariamente por deshoras á 
lo menos en el dibujo arquitectónico, 
copiando en el primer año detalles de 
edificios; en el segundo edificios com
pletos, y haciendo en el tercero ensayos 
de invención y proyectos de edificios de 
primer orden.

Programa general de estudios de la 
carrera del Notariado.

Articulo 1 ° Para ingresar en la car
rera del Notariado se necesita:

1. ° Ser Bachiller en Arles
2. ° Estar versado en la lectura de 

letra del siglo XY1 y posteriores.
Art. 2.° La carrera del Notariado 

comprende los estudios siguientes, que 
habrán de hacerse en dos años á lo 
menos:

Nociones de Derecho civil, mercantil 
y penal de España.

Teoría y práctica de la redacción de 
instrumentos públicos y actuaciones ju
diciales.

Ademas deberán asistir los alumnos 
durante Iros años al oficio de un Notario 
ó Escribano público.

Art. 3.° Los cursos teóricos de esta 
carrera serán de lección diaria, y debe
rán estudiarse en el orden en que van 

expresados; la practica privada habrá 
de ser simultánea ó posterior á ellos

Programa general de estudios de la 
carrera de Diplomática.

Art. 1.* Para ingresar en la carrera 
de Diplomática se requiere ser Bachiller 
en Arles.

Art. 2." Para aspirar al título de 
Archivero-bibliotecario se necesita ha
ber estudiado, en dos años á lo menos:

Paleografía general.
Paleografía critica.
Latín de los tiempos medios, román 

ce, lemosin y gallego.
Arqueología y Numismática.
Historia de España en los siglos me

dios.
Bibliografía, clasificación y arreglo 

de bibliotecas y archivos.
Cada una de estas asignaturas se dará 

en un curso de tres lecciones semanales.
Art. 3.° La Paleografía general y el 

latín de los tiempos medios, romance, 
lemosin y gallego deben estudiarse antes 
que la Paleografía critica.

Art. 4.° Los alumnos se ejercitarán 
durante sus estudios en la lectura y ori
fica de. documentos antiguos, aljamia y 
conocimiento de ediciones, monedas, 
inscripciones y monumentos arqueoló
gicos.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm. 224.

El limo. Sr. Director general de or
den público me comunica con fecha 17 
del actual lo siguiente:

En virtud de Reales órdenes expedi
das por el Ministerio de la Guerra, fian 
sido rehabilitados en sus respecti vos em
pleos, deque habían sido privados al ser 
dados de baja en el Egércilo. el Capitán 
graduado Teniente del Batallón de Ca
zadores de Figueras, Don José Talasac 
Quintana, yelTenienle del Regimiento 
infantería de Guadnlajara Don Agustín 
Salcedo y Merá

Lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes

Lo que he dispuesto se. inserte en el 
Boletín oficial para la debida publici
dad. Burgos 27 de Setiembre de 1838. 
Francisco de Otazu

Circular núm. 225.

Habiendo desaparecido de la casa pa
terna el joven Juan Palati y Ferrer, cuyas 
señas se expresan á continuación, natu
ral de. Blanes, provincia de Gerona, hijo 
de I) Francisco y de Doña María, en
cargo á los Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil y demas dependientes 
de mi Autoridad, averigüen el paradero 
de aquel, y caso de ser habido lo de
tengan y remitan á mi disposición. Bur
gos 28 de Setiembre de 18S8.=Fran- 
cisco de Otazu.

Señas del citado Juan Pulan.

Edad 12 años, estatura alta, cara lar

ga, color sano, ojos pardos, polo casta
ño oscuro. Viste decentemente con som
brero hongo negro, habla el catalan y 
mal el castellano, lleva una cartera de 
viaje y va provisto de dinero.

Circular núm. 226.

Habiéndose ausentado de la casa pater
na el joven Juan López, cuyas señas se 
expresan á continuación; encargo á los 
Alcaldes, destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependientes de mi auto
ridad, averigüen el paradero de aquel y 
caso de ser habido lo detengan y remi
tan á mi disposición. Burgos 28 de Se
tiembre de 1838 =Francisco de Otazu.

Señas de dicho Juan J.ope;.

Edad 20 años, estatura regular, color 
trigueño ojos negros, pelo ídem, tiene 
una cicatriz en la frente; viste levita co
lor canela obscuro, pantalón de palen, 
idem chaleco de paño negro, gorra, bo
las ó zapatos amarillos, lleva un relox 
ancora que tiene grabado un buque en 
la lapa, y cerca de mil reales.

Circular núm. 227.

Se han presentado en este Gobierno 
varias reclamaciones con motivo de que 
algunos Ayuntamientos impiden la ven
dimia no siendo el día que ellos señalen. 
Una Real orden de G de mayo de 1842 
autoriza á los poseedores ó arrendatarios 
de viñas para verificar dicha operación 
á su arbitrio, debiendo dar conocimiento 
con anticipación de 48 horas á la Auto
ridad municipal. Prevengo, pues.á esta 
se abstenga de poner el menor embarazo 
sobre el particular, siempre que los in
teresados cumplan con aquel requisito. 
Burgos 29 de Setiembre de 1838.= 
Francisco de Otazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Rentas 
Estancadas de la provincia de Burgos.

La Dirección general de lientas Estan
cadas con fecha 23 del corriente, ha 
tenido á bien aprobar el pliego de con
diciones remitido por esta Principal en 
2 del propio raes, para sacar á pública 
subasta las obras de reparación del en
tarimado correspondiente á los almace
nes de efectos Estancados de osla capi
tal, que han sufrido deterioro con mo
tivo de un hundimiento.

En su vista, he dispuesto se anuncie 
en el Boletín oficial bajo las formalida
des ([lie establece el adjunto pliego de 
condiciones y con sugecien al tipo de 
los 480 rs. cantidad presupuestada, en
tendiéndose que las posturas se hagan á 
la baja. Burgos 27 de Setiembre de 1838. 
—Manuel G. Granda.

Pliego de condiciones para la subasta da 
la obra de separación necesaria en el 
hundimiento del entarimado, de uno 
de los almacenes de efectos Estanca
dos de la Administración principa! 
del citado ramo de esta provincia.

1/ La obra empezará por levantar 
el cntaiimado hundido, colocación del 
machonaje que ha de servir de apoyo, 
recorrer las tablas del pavimiento y 
clavazón de las mismas, reponer las ca
bezas de los machones y tablas deterio
radas.

2. ° La subasta tendrá lugar en el des
pacho de esta Administración principal 
con asistencia del Jefe de la propia de
pendencia, Oficial primero y Escribano 
de Rentas, á los quince dias, contados 
desde el en que se publique este anun
cio en el Boletín oficial déosla provin
cia, realizándose de doce á una del día.

3. " El remate se verificará por plie
gos cerrados, arreglados al modelo que 
al final se expresará; no admitiéndose 
proposición (pie escoda de la laxación 
importante 580 reales, en totalidad, se
gún presupuesto.

4. * Al pliego cerrado acompañará 
documento que acredite haber deposita
do en la Tesorería de esta provincia. 
100 reales vellón, cuya cantidad sede- 
volverá á los Imitadores, menos al re-’ 
matante, pues ha lie conservarse en di
cha Tesorería para responder del cum
plimiento del contrato.

3° El remate de la obra se adjudi
cará al (pie haga mas ventajosa propo
sición en baja de la cantidad presupues
tada, yen caso del empate, habrá una 
licitación por un cuarto de hora entre los 
que resulten de esta clase, rematándose 
á favor del que mas baje del imporlede 
la proposición admitida.

ti.* Aprobado que sea el remate por 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas, sin cuya autorización no tendrá 
efecto, el contratante verificará dicha 
obra dentro del término de quince dias, 
contados desde el siguiente en que por 
la Administración se le avise dicha apro
bación.

7.° Será satisfecha al contratista la 
cantidad en que la obra fuese rematada, 
asi que concluya esta, la dé por bien 
hecha y recibida la expresada Adminis
tración previo reconocimiento, que des
pues de ejecutada con entero arreglo al 
presupuesto y sus bases, practique el 
Maestro Carpintero, á quien para ello 
la misma oficina elija.

8’ En el caso de faltar el contra- 
lista á alguna de las condiciones (pie 
quedan relacionadas, perderá el depó
sito de los cien reales sin perjuicio de 
no admitírsele la obra, si la falla con
sistiese en la poca firmeza, por mala 
calidad de las maderas, quddando tam
bién sujeto á todas las responsabilida
des de instrucción.

9.° Serán de cuenta del contratista 
¡os gastos de tasación, y el reconoci
miento pericial de la obra, de la su
basta, escritura y demas que ocurran, 
hasta que quede corriente y recibida 
del modo expresado en las anteriores 
condiciones.

Burgos 2 de Setiembre de 1838.= 
Manuel González Granda.

Modelo de proposición

El que suscribo vecino de esta ciu
dad, se obliga á realizar las obras nece
sarias presupuestadas para la repara-



del

(Firma del interesado.)

.Múdelo de proposición.

LMPRENTzX DE CARIÑENA.
Se halla vacante el partido de Ciruja

no de esla villa de La Puebla de Ar-

Indicc de los Reales decretos, órde
nes y circulares inserios en los 
Boletines del mes de Setiembre.

ganzon compuesto de ocho pueblos si
túa-'.os a corta distancia de la misma: 
cuya dotación consiste en 152 fanegas 
de trigo cobradas en el mes de Setiem
bre de cada un año. Los aspirantes di
rigirán las solicitudes á I) Pablo de 
Sarralde, vecino de esla espresada villa 
en el término de un mes contado desde 
esta fecha. Puebla de Arganzon y Setiem
bre de 1858.

A las doce del dia 24 de Octubre 
próximo, tendrá lugar ante el Sr. Go
bernador civil de esta provincia en su I 
despacho, con mi asistencia y la del Es
cribano de rentas, la subasta de las | 
obras que deben ejecutarse en la parle 
del edilicio que antes era Hospital de la 
Concepción en esta ciudad y que hoy 
sirve para custodiar los granos que se 
recaudan por esto Administración, bajo 
el tipo de dos. mil tres rs. vellón á que 
asciendo el presupuesto formado por 
el Arquitecto y aprobado por la superio
ridad.

Las bases para la subasta están con 
signadas en ios pliegos de condiciones 
facultativas y económicas formadas con 
arreglo al presupuesto indicado, los cua
les se hallarán de manifiesto en esta Ad
ministración de mi cargo para que se 
enteren de ellos los que quieran hacer 
proposiciones. Estas se harán por medio 
de pliegos cerrados, según el modelo que 
se estampa á continuación, y acompa
ñando á ellos el documento justificativo 
iie haber depositado la suma de doscien
tos rs. como garantía, sin cuto requisito 
no será admitido el pliego de condicio
nes

Y para que llegue á conocimiento del 
público se inserta en el presente Bole
tín oficial de esla provincia. Burgos 15 
de Setiembre de 1858:=Francisco de 
Sales O rdoñez.

Num. 105. Circular del Ministerio 
de la Guerra referente á la formación 
de las hojas de concepto de los Oficiales.

Otra id. referente á los sobreseimien
tos en las causas formadas á los Oficíales.

Otra id. sobre el modo de verificar 
el reemplazo del ejército de la isla de 

En la Redacion del Boletín oficial, 
Imprenta de Cariñena frente al parador 
del Doraojse hallan de venta los artículos 
siguientes:

Impresos ¡tara las cuentas de propios: 
libramientos, cargaremes, relaciones de 
cargo y data, estados clasificados de con
ceptos. estados numéricos de muertos, 
nacidos y casados y propuestas de ar
bitrios.

1). N. N. vecino de....... enterado del
anuncio publicado con fecha .... en el 
Boletín oficial de esla provincia y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación que 
han de hacerse en la parte de edilicio | 
que se halla destinado á panera y que 

•antes fué Hospital de la Concepción en 
osla ciudad, se compromete en lomar á 
’su cargo lá ejecución de las mismas con 
estricta sugeccion á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad

Real orden del Ministerio de Hacien
da reformando el arl. 92 de las Orde
nanzas genérales de Aduanas.

Otra id disponiendo q.ie en los puer
tos de escala no se exijan derechos á los 
buques que hacen espediciones perió
dicas.

Real orden del Ministerio de Fomen
to sobre la denominación que debe darse 
á los individuos del Cuerpo auxiliar fa 
imitativo de Obras públicas.

Circular del Gobierno de provincia 
disponiendo que los conductores de pro
ductos forestales vayan provistos de la 
correspondiente guia

Otra déla Administración de llaien- 
da pública sobre formación deespedien-

I tes de consumos
Otra de la Junta de Instrucción pú

blica para que los Alcaldes remitan ios 
recibos de haber satisfecho á los maes
tros sus asignaciones.

Núm. 106. Real decreto aprobando 
I el programa genera! de estudios de sc- 
I gumía enseñanza.

Circu'ar del Gobierno de provincia 
| señalando dia para la adjudicación de'los 
I premios que han corespondido á los ex- 
I positores de esta provincia en la general 

de Madrid.
I Otra id. para (¡ue los Alcaldes salis- 
I fagan la cuota que les ha correspondido 
I del presupuesto de presos pobres del 
| partido de Burgos.

Circular de la Administración de

Administración principal de Propie
dades y derechos del distado de la pro

vincia de tiÚTfjos.

Lista de las obras de texto aprobadas 
parala segunda enseñanza.

Circular de la Dirección general de 
Instrucción pública declarando que los 
alumnos que hayan probado el cuarto 
año de la segunda enseñanza no están 
obligados á probar el estudio del griego.

Núm. 11 í Circular del Ministerio 
de Gracia y Justicia sobre resolución 
por las Audiencias de los expedientes 

; de reclamación del voto para nombra
miento de Diputados á Corles.

Real orden desestimando la instancia 
promovida por D. Luis Mandonado y 
Mérida, Canónigo de Granada, sobre 
abono de sueldo.

Circular del Ministerio de la Guerra 
sobre el modo de verificar la entrega de 
pólvora por los almacenes de artillería.

Otra del de Fomento sobre la ense
ñanza de la lengua griega.

Otra del Gobierno de provincia para 
que los Alcaldes que en ella se citan sa- 

| lisfagan el 20 por 100 de propios.
Otra del Gobierno de provincia il¡> 

Santander sobre elección de un vocal 
de la Junta gubernativa del camino de 
Laredo á Castilla.

Otra de la Administración de lientas 
estancadas recordando á los Alcaldes la 
remisión de la relación de ganaderos.

Núm. 115. Reales decretos sobre 
nombramientos de varios Gobernadores

Otro id. mandando proceder á elec
ciones de Diputados á Cortes el dia 31 
de Octubre.

Circular del Ministerio de la Gober
nación á los Gobernadores haciéndoles 
-varias observaciones sobre el modo de 
verificar este acto

Circular del Ministerio de la Guerra 
sobre el modo de verificar la traslación 
á Cádiz de la fuerza destinada á Cuba.

Otra id. sobre admisión de cadetes de 
Caballería.

Circular del Gobierno de provincia 
aprobando los presupuestos de presos 
pobres de los partidos de Castrojeriz, 
Medina y Miranda.

Núm. 116. Circular del Gobierno 
de provincia encargando á los Ayunta
mientos la estricta observancia de la 
disposición 12 de la Real orden de ti de 
Agosto último sobre Milicias provincia-

Reales decretos aprobando los progra
mas de las carreras superiores y profe
sionales.

Núm. 117 Real decreto levantando 
el estado de sitio en las provincias de 
Cataluña, Málaga y el Maestrazgo.

Programas de los estudios superiores.
Circular del Gobierno de provincia 

sobre la vendimia.

Las personas ó Corporaciones que 
tengan pendientes reclamaciones sobre 
daños causados en la pasada guerra civil 
por cualquiera de ambos Ejércitos, pue
den dirigirse en Haro, á don José Maria 
Ortega. Inspeotor de la 3hil,validad y la 
Tutelar. También podrán hacerlo los 
que posean créditos contra el Estado, 
sean de la clase que fueren y deseen su 
enagenacion ó conclusión de los espe
dientes, si estuviesen sin liquidar.

(11-12)

Rentas estancadas recordando el cum 
phmienlo de la de 31 de Julio sobre re
misión de una relación de los ganade
ros existentes en cada distrito.

Núm. 107. Real decreto admitien
do á 1). Francisco Mata y Alós la dimi
sión que ha hecho del cargo de vocal 
de la Junta consultiva de guerra.

Real orden disponiendo que cesen las 
comisiones (pie se satisfacen fuera 
presupuesto.

Otra id. sobre indemnizaciones por. 
gastos de viage. á los ingenieros.

Otra id. concediendo una proroga de 
dos años á la Sociedad del Canal de la ". 
Albufera para concluir las obras.

Otra id. disponiendo que por el in- ‘ 
geniero de la sección de Almansa se re
conozca el ferro-carril y proponga las 
obras necesarias para que no se ínter- ’ 
ruqipa el servicio. t

Circular de la Administración de Ha - 
cienda pública modificando el arl. 80 
de la ley de Consumos.

Núm. 108. Real orden admitiendo 
á la licenciatura en cirugía á los (¡ue lo 
sean en medicina.

Circular de la Dirección general de 
Consumos modificando el arl. 80 de la 
instrucción

Núm. 109. Real orden modificando 
el arl. 467 de las Ordenanzas generales 
de Aduanas.

Circular de la Administración de Ren
tas estancadas anunciando el nombra
miento de un Visitador del papel sellado

Otra de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado dispo
niendo que por los Administradores se 
intervéngala adquisidion de las láminas 
de la deuda del personal

Núm. 110. Contiene varios decretos 
de nombramientos y cesantías de Ma
gistrados.

Real orden sobre los derechos que 
debe satisfacer el bacalao.

Otra id sobre examen de las novelas.
Circular del Gobierno ?le provincia 

anunciando la salida de investigadores 
de la contribución del subsidio.

Núm. 111. Real orden declarando 
suprimidos varios titulos.

Movimiento del personal de Jueces de 
primera instancia.

Real orden autorizando á I). Matias 
Sanz para verificar los estudios de un 
ferro carril que pase por Hiéndela- 
encina y termine en Sigüenza.

Circular sobre el estudio de la tlco- 
grafia en la segunda enseñanza.

Otra id. aprobando varias obras para 
las escuelas de Instrucción primaria.

Otra del Gobierno de provincia apro
bando los presupuestos de presos pobres 
de los partidos de Sedaño, Villadiego y 
Salas.

Núm. 112 Real decreto disolviendo 
el Congreso de Diputados.

Otro id. aprobando los Programas de 
estudios de las facultades de Filosofía 
etc.

Núm. 113 Real orden sobre quintas.
Otra id. sobre provisión y ascensos 

en las plazas facultativas de los estable
cimientos de Beneficencia.

cion del hundimiento del suelo en uno 
de los almacenes de efectos Estancados 
por el precio de......................... reales
(en letra) sugetándose al pliego de con
diciones económicas, publicadas en la 
Gacela oficial de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia; y al efecto acom
paño documento que acredite el depósi
to de los cien reales que para hacer es
ta proposición se exijen.

Burgos de de 1838.


